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SE PUBLICA TODOS LOS.DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. .... . . . 75 pesetas.

' Semestre . . . . . 50 —
’ frimestre. . . . . . 30 —

Número suelto, cincuenta céntlpios. 
Edictos yte pago ÿ antinclos de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linear

Eas' leyes obligarán en la Península, Islas adyacehtes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los velnte días de su promulgación, si en ellas.no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del (Código Civil.) 

.'La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN • 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de ofíclna.

Tód^ la correspondencia se dirigirá al 
Adrqinlstrador del 'Boletín Ofwial.' 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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. ÁIIMINiSTKAEIüN «RAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de jiisticia

DECRETO de 3 dé octubre d^ 1947 por 
el que se autoriza la aplicación de las 
medidas establecidas por el'apartado 
a) de la disposición transitoria vigési- 
motercera de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, ( «Boletín Oficial det-Ss' 

'' tado» del día 24).,

,,,La_dispo8Íción transitoria,vigésimoter- 
cera de la Ley de Arrendamientos Urba' 
nos, de treinta y uno de diciembre de 
rail novecientos cuarenta y seis, en su 
apartado a) autoriza al Gobierno para 
adoptar por Decreto, y en atención a las 
circunstancias, las medidas necesarias 
para el alquiler obligatorio de aquellas 
viviendas que, susceptibles de ser ocupa-' 
das, no lo estuvieren en la actualidad.

La notoria escasez de viviendas y el 
hecho de existir cierto número de ellas 
en las condiciones á que el citado pre
cepto legal se refiere, aconsejan dictar, 
en beneficio del interés general, las dis- ' 
posiciones precisas para el cumplimlen—. 
to de lo prevenido en la referida 'Ley 
especial, . "

Eñ'.mérito de lo expuesto, a propuesta 
dél Ministro de Justicia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,^

' DISPONGO: ,

Artículo uno. Las rnédidas contenidas 
eo el apartado a) de la disposición vlgé- 
simotercera del texto articulado de la 
L^y de' Arrendamientos Urbanos, tíe 
treinta y uñó de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, se/ aplicarán 
en lo sucesivo en todo el* territorio na-. 

.Cional y plazas de soberanía, conforme 
a las normas que en este Decreto se esta
blecen. '
y Artículo dos. Para, la aplicación de 
estas medidas, en los Gobiernos Civiles 
de las provincias y Delegaciones Guber
nativas, de Ceuta y Melilla se consti

tuirán, a partir de la publicación dé este 
Decreto en et Boletín Oficial del Estado, 
Registros públicos y gratuitos de aspi
rantes a inquilinos, en lós que se com
prenderán a todo los de la provincia.o 
•plazas de sobeianía que en tal casó se 
hallaren, clasificados, pof localidades, y 
en el éual figurará junto a cada aspirante 
la renta que estüvieré dispuesto a pagar, 
. El Registro se formará~Con arreglo 'a 
las solicitudés que los inquilinos formu
len, debiendo hacer constar en.las mis
mas su nom'bre y demás circunstancias 
personales, profesión, expresando si fue
ren funcionarios públicos el cargo y des
tino que desempeñaren, asi com,o las 
personas que son él convivan.

Presentada la solicitud, se extenderá 
por el funcionario encargado de la recep
ción de la instancia una diligencia 'ha
ciendo constar la fecha y hora de presen
tación, firmándola eípresentante, al que 
se expedirá, aún cuando" no lo pidiere, 
el correspondiente jecibo. Cuando el so- 
citante fuere titular de familia Humerqsa, 
presentirrá el correspondiente tíiulo ex
pedido porel Ministerio de Trabajo, que 
se reseñará por el funcionario al margen 
de la estancia, dovolviéndola al intere
sado. Si se tratare de funcionarió públi
co, deberá acompañar gertificación acre
ditativa de su deber de'residencia en la 
localidad de .que se trate. Todas las ins
tancias serán registradas eh el corres
pondiente libro que se abrirá al efecto.

En- vista de las s'olicítüdes recibidas, 
se formarán los correspondientes regí- 
trós por los Gobiernos Civiles y Delega
ciones Qubernativas, que se llevarán pór 
fichas, en las que se harán constar, ade
más de las circunstancias personales de 
cada, solicítant-e y de la renta qué estu
viere dispuesto a pagar, la condición de 
funcionarios públicos con deber de resi
dencia o de titular de fámílía nemerosa 
que en ellos concurriere.

Artículo tres. E.l alquiler obygatorio 
de viviendas que susceptibles de ser 
ocupadas no lo fueE»í!i por nadie, podrá 
disponerse pof los gobernadores civiles 
dé ias provincias y deleg’ados gubernati-' 
vos de las plazas de soberanía, ya por 
propia decisión, cuando por los agentes 
de su autoridad se comprobare -la exls- 
tencia de viviendas en dichas condicio

nes, o a virtud de denuncias de particu
lares, en ,cuyo caso se comprobará su
mariamente, por la autoridad- guberna
tiva ia veracidad de la misma.

Por loS gobernadores civiles o delega
dos gubernativos se conocerá al pro
pietario de vivienda Comprendida ,én el 
supuesto a que. este artículo se refiere 
el plazo de treinta días para que lo 
arriende precisamente como casa-habi
tación, no como oficina, almacén o 
locaVde negocios. Si el propietario cum
pliere el requerimiento, deberá acredl- 
tarlo en el Gobierno civil o Delegación 
gubernativa, presentando el contrato de 
arrendamiento que hubiere otorgado, 
cuidalrdo. la autoridad gubernativa por ~ 
medió de sus agentes de comprobar la 
realidad del arrendamiento y el destino 
de la vivienda-a casa-habitación, pu- . 
diendo sancionar al propietario con las 
multas que autorizan las disposiciones 
vigentes en el caso de que el local hubie
ra sido arrendado para oficina, almacén 
o local de negocio,

Transcurrido el plazo de treinta días 
sin que el propietario haya arrendado 
la vivienda, dentro de los quince días 
siguientes acordará la autoridad guber
nativa que sea ocupada por el aspirante 
a inquilino que se halle dispuesto a pa
gar como renta la exigida por el arren
dador, sí no friere superior a la última a . - 
fines fiscales o la que sirva de báse al 
tributo, de no haberse formulado la de
claración. El inquilino será elegido en 
ffrimer término entre los solicitantes que 
fueran funcionarios públicos, con deber 
de residencia: en segundo lugar, por los 
titulares de familias numerosas, y, en . 
último fumino, entre los demás solici
tantes, adjudicáñdóse en cada grupo, * 
teniendo en cuenta la. antigüedad de la 
solicitud.

Si el propietario se negare a otorgar el 
contrato, será requerido en forma por la , 
autoridad gubérnativá, y si no lo otórga
se en el plazo que se le'señaló, sin per
juicio dé deducir tanto de culpa a los 
Tribunales para que proceda contra çl 
mismp por el delito de desobediencia 
grave a la Autoridad, se otorgará el con- 
tratq de arrendamiento por el Goberna
dor Civil o Delegado Gubernativo, y el 
aspirante advendrá inquilino por la vi-
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vienda con los derechos ÿ obligaciones 
que impone la Ley, determinándose la 
renta con aregló a los referidos fiscales.

En todo caso, tanto el prepietarto. 
corno el inquilino que pasare a ocupar la 
vivienda tendrá acción revisorá de renta, 
que podrá ejercitar en el término de tres 
meses siguientes al otorgamiento del 
contrato.

Artículo cuatro. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opóngan a los 
preceptos contenidos en el presente De
creto, y autorizado el Ministerio, de Jus
ticia para dictar cuantas fueren precisas 
para su debida aplicación, y cumpli
miento.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid a tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.— 
FRANCESCO FRANCO.-Ebministxo de 
Justicia, Raimundo Fernández - Cuesta 
y Merelo.

Ministerio de Obras Públicas

Jefatura de Puentes y Éstructuras

• ANUNCIO

• Terminadas las obras comprendidas 
¿n el destajo único' para la ejecución de. 
las cimentaciones del puente sobre el 
río Eresma en la carretera nacional 40, 
de^Tóledo æ Valladolid, kilómetro 156 
def de Ádanero a Gijón, provincia , de 
Valladolid, se inserta este anuncio para 
que, según lo dispuesto én la legislación 
vigente, fen un plazo de treinta días, a 

' contât de’-la publicación del misrfio, los 
alcaldes dé lós Municipios interesados, 
por radicar la obra en ellos, remitan a 
esta Jefatura de Puentes y Estructuras, 
en Madrid, callé de San Agustín, núme
ro 3, las certificaciones referentes, a re
clamaciones contra ía devolución de la 
fianza constituida por el destajista, en
tendiéndose que, de .,no ser enviadas 

/dichas certificaciones en el referido pla
zo de treinta días, se entenderá que no 
hay reclamación,alguna.

Madrid; 21 de octubre dé 1947. —El in
geniero jefe, JoSé^M.® Valdés.’

3.333

,tflMIN!STI»ClflN PKOMÚ

GOBIERNO ClVlt
' - ‘ CIRCULAR-

El señor alcalde de Rubí de Braca
monte, de esta provincia," participa a 
este Gobierno que por el comandante 
del puesto de la Guardia Civilde^ediní  ̂
del Campo, a que corresponde dicha 
demarcación, se ha hecho entrega a ci
tada Alcaldía de ú«a vaca de las-siguien- , 
tes características: pelo r/egro, con los 
dos cuernos serrados, marcada -con el 
número 41.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de que su dueño legíti
mo pueda recufferarla, acreditando pre
viamente.su derecho, advirtiéndose que, 

conformidad con ló dispuesto en el 
reglamento para la administración y. 
régimen de Reses Mostrencas\ de 24 de 
abril de 1905, pasadoT quince días sin 
haberse presentado el interesado ante la

Alcaidía, anunciará éSta la venta en'pú
blica subasta, mediante edictos y-prego- 
nes, del semoviente de re’ferencia.

Válladolid, 22 de octubre de 1947.-E1 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo- 
hos Solórzano. ,

‘ 3,345

GOBERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR '

' Habléndose presentado Ia, epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal de 
Portillo, en cumplimiento de lo preve
nido en el a.rtículo l2 del vigente regla
mento de epizootias de 26.de septiçmbre 
dé l933 fOaceía del 3 de octubre), se de
clara -©ficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados-se encuentran 
en el polígono número 1, señalándose 
como zona sospéchosa, todo el término 
municipal; como zona, infecta, el referi
do polígono número It y zona de inmu
nización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario. , - ,

Las-'medidas sanitarias que han sjdo 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, erhpadronamiento y marcado del 
ganado énfermo y sospechoso y aísla- 
miénto del mismo y las que deben po
nerse en práctica, las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente Reglajnento 
de Epizootias. '

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicalístá.

Valladolid, 21 de ^octubre de 1947. 
El gobernador civil, Juan Alonso-ViUa- 
lobos-Solórzano.- •

-3352

DIPUTACIÓN PROVINCIA

Comisión Gestera
Acordado por la Corporación que se 

adquieran en concursillo mensual los 
artículos de libre., venta en el mercado, 
por medio del presente anuncio se invita 
a todos los almacenistas y cómercian- 
tes de esta plaza para que aquéllos que’' 
lo deseen envíe^n la nota de precios a. 
que puedien ofrecer lós artículos que a 
continuación sé citan, los cuales debe
rán sér suministrados,durante el próxi
mo mes de noviembre-de 4947.

Los ofrecimientos podtán hacerse .en 
carta particular dirigida ál Sr. Presi
dente, reintegrada con una póliza de 4,50 
pesetas y un timbre provinçial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, ácompañan- 
do la correspondiente cédula personal, 
haciendo constar eri el sobre «proposi
ción para optar al suministro de ....» (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este anuncio hasta las trecé horas del 
día 30 del actual, incluyendo una peque
ña muestra, en. caso posible, del artícu
lo o artículos qué se ofrezcan.

Las proposíciónete u ofertas que se re- 
,ciban serán, examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión drdi 
naría y acto seguido -su adjudicación, 
pudiendo Xps interesados concurrir a^ 
acto de la apertura dé las mismas, que> 
dando la Corporación en libertad de 

aceptár las que, juzgue más conveniente 
a.sus intereses. ■

El importé de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta-.' 
bieçifnientos respectivos dentro de los 
cinco días, siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los. directores, a ex
cepción de la cafne, pescado y leche de 
vaca, que se entregarán todos los días 
én la forma y, cantidad que se indiquen.

Las cantidades de. los.diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudíen-"'. 
do sufrir variación de alguna-impor
tancia. ,

¡ Todos los attículos que se desean ad
quirir, serán de procedencia nacional, 
ateriiéndose los abastecedorés a las san
ciones que establece el decreto de 4' de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se, justifi
que su incumplimlentO4-las cantidades y, 

-4:óndiciones que han de reunir sontas 
siguientes:

Asaduras de vaca, con hígados, 600 
kilos.

Bacalao fresco, 200 kilos.
BesugQj¿LJpb kilos,
Bo^nito, 200 kilos."

, Callos limpios, sin patas ni pezuñas y. 
sín.exhalar olor que i¿dique principios 
de descomposición, 8(ÍÍ} kilos. ’ 1

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tetriáñO regular, qué reúna las 
siguientes .^aracterísticas: humedad, de. 
5 a 6 por 100: calórfas, de 7.500 a 8.000; 
120.000 kilos.

Carbón de encina, 500 kilos.
Carne de cordero del año, no de borre- 

go, de res sana, limpia de- inmundicias, 
menudos, sebo, sangre,y. sin exhalar olor 
que indique principios de descomposi
ción, 1.400, kilos; . ,■

Carne de vaca, de res bien nutrida, de-, 
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfefcta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20‘ 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la ríño- 
nadfl: sangre, inrnundicias u otras par
tes de la res, que pueda aumentar su 
peso: se entregará - antes de las sietç. 
horas de cada día, siendo revisad^pord 
Veterinario provincial cuando los' direc
tores lo estimen oportuno. La^ entregas 
de esta carne se haránen el Hospital 
por reses enteras o por cuártos delante-- 
ros o traseros, si fueran medias reses. 
Las ofertas se presentarán, por séparado; 
para cada uno. de los tres Bstablecimien' 

,.tos. Cantidad para elTnstituto Psiquiá
trico, 7.000 kilos: para el Orfanato, 2.000 
kilos: para el Hospital, 3.000 kilos.

Congrio gordo, 500 kilos.
Chicharro grande, 1.800 kilos, ’ . i 
Escabeche de chicharro, 500 kilos. - 
La oferta aobre el coste del escabeche ? 

se hará a basé de kilo neto. *- 
fariña dextrinada, 15 kilos. i 
Huevos de gallina, frescos y en debí' 

das condíeiones'’''d-e consump, 5.5(W 
huevosi , ' .

Leche de vaca, fresca y en perfera’ 
condiciones de consumo, 17.000 litros. 

Leña dé pino seca, en rajas, 60.011®

■ Leña de pino seca, menuda, 50.0W 
kilos.

Merluza,' 1.350 kilos.
Paja de maíz, 2.000 kilos.
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r , Panchos, 500 kilos.
Pescadilla grande, 2.800 kilos.
Pimiento dulce, de buen colqry que no 

r contenga sustancias extrañas, 15 kilos.
Ramera seca depino, 800 cargas.
Sál línlpia, cristalina y seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 1.600 kilos.
Sardinas, 600 kilos.
Sosa soívay, 600 kilos. ,

1 Vinagre de vino, 32 litros. \
Vino común tinto, de 12 grados por lo 

menos, transparente-; de olor y sabor 
propio,'sin contener ninguna sustancia 
extraña a su composición normal, 132 
litros,.

Las ofertas han de ]^cerse con los 
. timbres y pólizas defVeíntegro pegados 

a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
opercibírníento de que, de no hácerlo 
así. será desestimada la proposición, 

■ Los -precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur- 

- sillo,"^no podrán ser mayores -que los

dé recaudación,, esta Tesorería ha acor
dado lá apertura de cobranza en la capi
tal y su provincia de las contribúciones 

v y trimestre arriba indicados. \
Diclia Cobranza comenzará eí día^ de 

noviembre próximoy horas-de las nueve

Santovenia 
Simancas . 
Villanubla. 
Wamba . 
Zaratán

27.
25 y 26.
17.
18.
23.

; indicados -por la tasa oficial para los 
respectivos artículos,' . z

Para la adjudicación del suministro 
se tendrán# en cuenta las muestras que 

' acompañen .a las proposiciones, pór 
cuya razón ‘se ruega la presentacióji de 
aquéllas. , \ .

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos-locales, incluso. «Boletín Oficial» 
de la provincia, serán abonados por los' 
abastecedores eñ proporción al valor 
total de los artículos ailjudicados a cada 
uno. '

Los directores de los Establecimientos, 
tanf pronto como reciban los géneros 
mandarán una muestra de jps jiue sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial pfira que sean analizadós.

. Si lós-artículos, no se ajustaren a lo 
'convenidó, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar
que la dirección, y, caso de no reali
zarlo, queoará facultada aquélla para 

L adquirir en el mercado, a costa del cau
sante, el artículo rechazado; esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente. .

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señalada^ en el con cursillo 
se impondrá aí abastecedor la pérdida 
del 10 a]^20 por 100 del artículo suniínis- 
trado, sin perjuicio'-de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, eligirías responsabilidades que 
sederi ven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza per
sona que les represente y a quiénes se 
hará los pedidos y. rétlamácionés que 

- haya lugar. -
Valladolid, 24 de Octubre de 1947. —El 

’presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario accidental; Virgilio Ares Pe- 

1 rier. . '
.3.353

a las.trece y de las dieciséis a las díecP 
Ocho, en la capital y pueblos, y que en 
todo caso no pó^á ser menor de seis 

, horas» con excepción de los diez días 
dcgl mes de.üiciembre, que será de ocho 
horas. •

En los primeros treinta días, los auxi
liares .Tecaudadores de la capital inten
tarán el cobro* en el dornicill-o de Jo’s 
contribuyentes, y .los demás recaudado
res auxiliares seguirán el itinerario de 
pueblos y.días de cobranza que a conti
nuación se detallan.
' El itinerario a que‘ha de. ajustarse la 

cobranza es el siguiente, pudiendo satis
facer sus cuotas los contribuyentes de 
capital dé zona durante los cuarenta días 
de duración del períojdo voluntario, que 
comenzará el día 1 de noviembre próxi
mo, para terminar el día 10 de diciem
bre siguiehte.

' ZONA DE LA CAPITAL

-Oficina recaudatoria, en la planta 
baja del Palacio de la Exema. Diputación 
provincial, Angustias, número 78.

Recaudador,..la propia Corporación 
provincial.,' \ '

Auxiliares: don Fernando Alonso Cor
tegana, don León Alonso Martín, don. 
Mañuel Alfageme Villaescusa, don Fran
cisco Torres Cuervo^ don Lopginos Sordo 
Pastor y don Isaías Labajo González.

MES DE NOVIEMBRE
ITINERARIO QUE SE CITA

Distritos municipales y días 
de cobranza _

Pyimer^a zona de los'pueblos 
de la capital -

Oficina recaudatoria en Valladolid, 
plaza de San Miguel, 9. ? -

Recaudador: don Arturo Salinas La
marca. , T
Cabez^ . . .
CastrohuevQ de Esguevá 
Cigales. . . . . .’.
Cistérniga. .'. . . .
Fuensaldaña. . . Í .

» Mucientes . . . - • •
Parrilla(La) .... , 
Renedo: - ................
Tudela. . .....................
Viana . . . . . . .
Villabáñez . ....

. 3.
• 8. - .

5-y 6.
.3.
.10. -
• 9yio.
. 12.^
. 8.
, 15. 16yl7.
.11.
. 13. .

Tesoirería de Hacienda 
de la provincia de Valladolid.'

Apertura de cobranza de l^s contribu
ciones rústica, urbana, industrial, utili
dades y demás impuestos, fiel Estado, 
correspondiéntes al cuartp Trimestre 

del año actual /

Dando cumplimiento a lo .que de ter- 
®ina el artículo'65 del vigente Estatuto ,

Segunda zona dé los pueblos 
dela'capital ,

Oficina recaudatoria eñ . Valladolid;
Conde Ribadeo*, 9, 

Recaudador: don Agustín Mar-qués^
Sán-chez.
Arroyo. . . 
Boecillo . . 
Castrodeza . 
Ciguñuela. . 
Geria , . . 
Laguna. . . 
Puente Duero 
Robladillo.

1
. 27. ;
. 29.
.19.
. 20.
. *21.
. 28j29.
. 27.
..21.

Primera zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campó.
Recaudador: don Pablo Hernández’

■Mon¿e. •
Auxiliares: don Antonio . Hernández 

García y don Jesús Hernández García.
Ataquines. ... . 
Bobadilla. .•, . . 
Brahojos ..... 
Campillo (El) 
Cervillego. ....

' Fuente,el Sol , . . 
Goi^eznarro, . ... 
Lomovléjo ,. - . . .
Moraleja . . . . .
Muriel. '. . < . .
Pozal de Gallinas,. . 
Pozaldez. . . ..
Ramiro, .... . 
Rubí de Bracamonte. 
Salvador de Zapardiel 
San Pablo de la Morale 
San Vicente del Palacio 
Velascálvaro. ... 
Zarza"(La). . ... .•

a

. 6y7.

. 8. 

.10. 
. 9. 
.11.
. 11.
• M 
. 20. 
. 14. 
.18.
•. 4. 
. 22 y 24. 
.13. 
. 4.
. i 20. 
, 7.
. 21. • 
. 8.
.14.

Segunda zona de Medina del Campo
Oficina recaudatoria en Medina del 

Campo.
Recauda’i^r: don Cándido Alvarez y 

Alvarez. - ,
Áuxilíar: don Pedro Alvarez Gutiérrez. -

Carpio .......: 3.
Medina del Campo. . . . 20 al 30.
Nu*eva Villa de las Torres 4.
Rodilana ......./ 12.
Rueda . . . . . . . 5 y 6.
Seca (La) .:■.’.-.;. 6 y 7.
Serrada. . . . . •. , . • 10.
Ventosa. . . . . . ... 13.
Villanueva de Duero . . .11.

' Única zona.de Medina de Ríoseco
Oficina recaudatoria en Medina- dq

Ríoseco- . \
Recaudador: den, Cleto Criado fiel 

Rey. ,
Auxiliar: don’ Teófilo 

Cruz.
Berrueces ... . . . 
Cabreros del Monte . 
Castromonte. . ... 
Medina de Ríoseco. . ' 
Montealegre. ."*<. . 
Moral de la Reina . . 
Morales de Campos ... 
Mudarra (La).... 
Palacios .< . .
Palazuelo... . . .- 
Pozuelo de la Orden , 
Santa Eufemia . . . 
Tamariz . .
Tordehumos. . . •. 
Valdenebro .... . 
Valverde .•. . . . 
ViUftbrágima. . . ^. 
Villaesper . ' . . . .

Blanco de la

<2. 
. 17.
. 19.
. 29 y 30.

. 20.'
• . 2.
.13.

19.
i. 20.

. 3.' 

.18.
, 12.
. 21.-
. lOyll. 
..15. ! 
. 21.

Villafrechós.. .. .
Villagarcía . . . .,.
Villalba de los Alcores .
Villamurieb....................
Villanueva de San Mancio

. lOyll. 

. 17. , 

. 12 y 13, 

. 18.

. 15. ’
. 3.
. 1$. ;

1
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Única zona de Mofa, del Marqués
Oficina recaudatoria en Mota del Mar

qués.
Recaudador: don Ramón Hernández 

Díez. •
Auxiliar: don Manuel Hernández Diez.

Adalia . . . < .
. Almaraz . . , 
"Barruelo . . ..
Benafarces . . .
Casasola de Arión . 
Castromembibre , 
Gallegos dé Hornija 
Marzales . . . .
Mota del Marq.ués . • 
Pedrosa del Rey. . 
Peñaflor . . . 
Pobladura ; -. . . 
San Cebrián . . . 
San Pedro de Latarce 
San Pelayo ... 
San Salvador. . . 

^Tiedra .... . 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobatón. . . 
Urueña. . . , . . 
Vega de Valdetronco 
Villalbarha . ; . ,
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades ,
Villasexmir ,
Víllavellid...... ,

.12.

. 20.
■. 4.
.. 17.
.25.
. 18.
. 3.
: 4.

29.
. ^4.
. 5.y 6.
. 18.
.10.
. Il-yl2.
. 4.
. 3.
. 26 y 27.
. 4: . '
. 7y:8-.. .

20.
8.

19.

. -Única zona de Nava deí Rey
Oficina recaudatoria' en Nava del Rey.
Recaudador: don Baldomero García 

dé los Reyes. ' -
Auxiliares: don Vicente Céspédeé 

Garvín, don Santiago Asenjo- Pintado 
y don Severino García Rodríguez..
Alaejos. . . . . . . . 3y'4. 
Castrejón ....... 5. 
Castronuño ... . . . '. 6. 
Fresno el Viejo ... . . 4. 
Nava del Rey. . .’ . . . 27, 28 y 29. 
Pollos... . . . . ... . 5. 
San Román . . . ?.. . \. 6. 
Siete Iglesias ...... 3 y 4. . 
Torrecilla de la Orden . . 4. 
Villafranca de Duero . •. . ’ó. 
Villaverde. . . . . . . 7.

Única zona de Olmedo
Oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: don Zenón Ortega Ber

nal. *
Auxiliares: don Arturo Matarranz Te

jedor y don Jacinto Ortega Bernal.
Aguasal. . . . .. 
Alcazarén^..-.. 
Aldea dé San Miguel 
Aldeamayor , . . 
Almenara. . . .' 
Bocigas. T . .- . ' 
Camporredondo . 
Cogeces dé Iscar. . 
Fuente Olmedo . . 
Hornillos. . . . 
Iscar. . ... .. 
Llanode Olmedo .- 
Matapozuelos . . 
Megeces . . , ." 
Mójados . . . . 
Olmedo. . .- . . 
Pedraja (La) . .. . 
Pedrajas de San Esteban 
Portillo y su arrabal .

. 10. ' :

. 21 y 22.

. 25.
. 3 y 4.~.
.24.
.• 24.
. 26.
. 20.
. 10. -

* . 8.
- 21 y 22.
. /24.
• 11 yl2.
.19.,
• 6y7
. 27,28 y29.
• 4 y 5.
. 20,

; . '7y 8/,- '

Puras . . . ...................24.
San Miguel del Ai;royo . . 12 y 13.
Valdestillas.......................13. -
Villalba de Adaja . . . . 11 y 13.

Primera zona de Peñafiel ?
Oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: don Longinos Sordo de 

Andrés. ■ ,
Auxiliar: don Julio Sordo Pastor.

Bahabón . . . .• ,. . ) 5._ 
Bocios de Duero. /^.,. . 7. 
Campaspero. . . . i . 10 y 11. 
Canalejas. . . . . . ( 17. 
Castrillo de Duero . . ., . 8. 
Corrales de Duero .... 3. . 
Curiel . , . ..... 4. 
Fompedraza . •.. . ■. . 24. 
Langqyo . ... . . . 6. 
Manzanillo . . . . . . 25. 
Olmos de Peñafiel.^' . . ' . 8. 
Padilla. . . . . . . . 22. 
Peñafiel ./.•. .... 16,17yl8. 
Pesquera . . . . ' , . 12 ^13. 
Piñel de Abajo . . . ? 19. 
Piñel de Arriba . . . . . 19. 
Rábano. . . .. . . . 20/ 
Roturas. ..,...> 14.’ . 
San Llorente . . . . ; . 15. ■> . 
Torre de Peñafiel . , ’. Í . 21. 
Valdearcos . . ... . 7.’

Segunda zona dé Peñafiel
Oflcína recaudatoria , en Quintanilla 

de Onésimo. .
Recaudador: don Ignacio Rojo García. ’
Auxiliar: don Julio Rojo Niño.

Castrillo Tejeriego. . . / 20. 
Cogeces del Monté: . . . 5 y 6. 
Montemayor. . . . .^ 17.. 
Olivares de Duero . . ..,’4. 
Quintanilla dé Onésimo. 15 y 16. 
Quintanilla de Arriba. • . 22. 
Santibáñez . . . : . . 10. 
Sardón ........; 10. 
Torrescárcela . 6. 
Traspinedo . . . 8. 
Valbuena de Duero . . . . 24." 
Viloria 3. 
Vrllavaquerín . . . . . 19. . 
Aldéalbar .'^. ...... 3, .

. Única zona de Tordesillas
Recaudador: Don Eugenio Cantala

piedra Merinero.,
. Auxiliar: don Tr Santiago Cantala-
.piedïaMerinero.- 
Bercero. . \ . . . . . „ 6 y 8. 
Berceruelo., .•.•...... .3, - 
Matilla . ..... . .10. 
San Migué! def Pino .... 12. < 
Tordesillas. . . ■ . . . ,. 27,28y29.‘ 
Torrecilla de la Abadesa. .13. \ 
Velilla . . . , . .. ., . 15. \
Velliza. . . . . ?. . . 17 y 19.
Villalar. . . . . ... 20 y 22.
Villán de Tordesillas ... 24. ■
Villavieja del Cerro . '/ . 26.

Única zona de Valoria la,'Buena
Oficina recaudatoria en Valoría la 

.Buena._ -
Recaudador: don Ursicino Moro Gó

mez. ' '
Auxíílares: don Ursicino Moro Nieto 

y don Jesús Moro^Nieto.
Amusquillo...................' .. 21; 
Canillas ..... i , 19. ■

Castroverde . . . .' . . 18. 
Corcos. . . . . ... . 6.* 

.Cubillas de Santa Marta. . 5. 
Encinas. .' . ., . . .' 19. 
Esguevillas . . . . .• . 12yl3?' 
Fombellida '. . ,.' . . ., 20; 
Olmos de Esgueva, . , . 25, 
Piña de Esgueva , , . , 14. 
Quintanilla dé Trigueros . 7. 
San Martín de Valvení . . 29. 
Torre de Esgueva . . : . 20. 
Trigueros del Valle. . . . 11. , 
Valoria la Buena . . A . 26 y 27. .' 
Villaco . ' . '.... . , . . . 21. - 
Villafuerte,   13. 
ViUanueva de los Infantes , 12. 
Villarmentero , . . , . 25.

Primera zona de Villalón de Campos
Oficina recaudatoria en Villalón de 

Campos. -
Recaudador: don Delfín Monge de 

'Castro.
Auxiliar: don Juan Antonio García 

Gutiérrez. '
Bustillo. /.......................  12.
Cabezón de Valderaduey .. 3. 
Cuenca. , . . •/. , / 22y 24. 
Fontihoyuelo. . ', , . . 17. . 
Gatón. . . . . . . .19. 
Herrín ... . . . ,- ' . 20. 
Melgar de Abajo . , . . 6. 
Melgar de Arriba . . . . 3y5.' ? 
Monasterio . . .•. . . 5. 
Saelices . .-. . ; . .10. 
Santervás .—-..,... 12 y 13. 
Vega,de Ruipohcf . , . . 8. 
Villabaruz. ..... . . 19. 
Villacarralón. . . . , .. 17. , 
.Villacid. ."^ . . . . ... 26. ' 
Villacreces . . . . . ''. 15. 
Villafrades . . , ... . . 21. í 
Villagómez ...... 13. 
Villalón . . . ; . ,‘• . •27,28 y29. 
Villanueva de la Condesa.® , 3. 
Zorita de la Loma ... . 15,

Segunda zona de Villalón de Campos
Oficina récaudatoria en Becilla de 

Valderaduey, ■ . ’
Recaudador: don Saturnino Escudero 

del Agua. - .
Auxiliar: don Augencio Escudero del 

Agua.
Aguilar . . . . . , , 7. 
Barcial.- . . .-, . , , 6.-, 
Becilla 14 y 15. 
Bolaños . . .,. ,-. . 6. 
CastroboI . . . . . . .10. ' 
Castroponce. ... . ,». 3. 
Ceinos. ; ' . . . '. . .’.7.-' 
Mayorga . . .. . . . 10 y 11. 
Quiñtanilla dél Molár .: '. 4. 
Roales . . . . . , . . 5. 
Unión de Campos (La) . . 8. ' 
Urones ........ 8. _ 
Valdunquillo. ..... 13, 
Villalán. . . : , , . . 12. 
VillalbadelaLpma . .. . 11, 
Villavicencio, , . . , , 12.

Independientemente de los días seña
lados del mes de noviembre, ya se trate 
de capital o pueblos, los contribuyen
tes podrán satisfacer lós recibos sin 
recargo en la capitalidad de la zona res
pectiva, desdé el día 1 al 10 de di
ciembre.

Transcurrido este plazo quedarán los 
recibos en dichas oficinas a disposición
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'de los interesados, recargados epn el. 
(diez por ciento durante los días 20 al 30 
del indicado mes dé diciembre,- previ- 
nléndoles que, 0 dejaren transcurrir este 
último plazo sin págar sus débitos, el 
recargo sé elevará automáticamenté al 
veinte pór ciento, procediendo acto se
guido al embargo y venta de sus bienes 
sin máis notificación ni-requerimiento.

Lo que sé hace público en este perió-- 
díco oficial-para general cohoeimiento 
de los contfibuyentes de la capital y pro
vincia, ■

Valladolid, 22 de octubre de 1947',— 
£1 Tesorero de Hacienda, Dionisio Al- 
marza, . 

.3.357

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza
5 Rústica 1

ANUNCIO j^

Por el presente se hace saber a Jos 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encárgadps, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino municipal de Alcazarén , • que 
están expuestas al público en dicho 
Ayuntamiento las relaciones de caracte
rísticas; para que puedan interponer, 
ante la J.unta pericial las reclamaciones 
que estimen conveniente.

Lo que se publica para general cono
cimiento, “ '

Valladolid, ^2 de octubre (^ 1.^7, 
El ingenieró jefe provincial, JenáTo Rojo 
Flores; .

' ' ■ 3,360

Por el presente se hace ^ber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, asi comó a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas interesadas, del tér
mino municipal de Ataquines, que están 
expuestas al público en dicho Ayunta
miento las relaciones dé características, 
para que puedan interponer apte la Junta 
pericial las reclarnacíones que estimen 
conveniente.

Lo que se publica para general caño- 
cimiento.

Valladolid, 22 de octubre de 1947. 
L ingeniero jéfe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. ,

• '3.365

Serviciÿ Nawonal del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

,^P®!®éaclón Nacional de éste Servi- 
Nacional del Trigo ha aprobado los 

precios que para la hariqa han de regir 
*^ esta provincia durante, el próximo 

de noyiembre, V que sem lós si
guientes: ,

Para lá harina de cupos de trigo ordist 
"arlo, el de 235,25 pesetas.

Para la harina de trigo de cartillas de 
anje, el de 115,63 pesetas. '' *

Estos precios se, entienden.por 100 kí- 
logramos,-sin envase y sobre fábrica.

Valládolíd, 23 de octubre de 1947.— 
Por el jefe provincial, J. Espeso.

■ 3.359

Servicio Nacional de Pesca
■ Fluvial

3? Región

ANUNCIO

Se ha hecho notar a esta Jefatura que 
por los encargados del precintado de re
des se ha sufrido un error al verificar 
esa operación, por cuanto se hallan pre
cintadas algunas en los términos de Va- 
lládolí^.y otfos próximos, cqyas dinien- 
siones ^qp inferiores a las señaladas en 

, el artículo 19 de la ley, sin duda por una 
mala interpretación de lo que el párrafo 
cuarto de ese artículo dispóne como ex
cepcional.

? En su vista, esta Jefatura ha dispuesto 
que se revisen las redes precintadas, en 
un período de veinte días, a partir de la 

• publicación de este anuncio én el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para lo 
chai deberán presentárse en estas,ófici- 
nas. General Franco, 7, 3.°, horas de 
diez a trece treinta, en días laborables.

Valladolid, 21 de octubre de 1947.—El 
ingeniero jefe, Justo'Medrano.

3.332

NBNICIPAl
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS '

Aprobados por el Exemo, Ayunta
miento los pliegos de condiciones pata 
contratar, mediante subasta, las obras 
de reparación de la Iglesia del Carmen 
(extramuros), de esta ciudad, y no pre-' 
sentadas reclamaciones con arregló al 
artículo 26 del reglamento para ja con
tratación de obras y servicios munici
pales, tendrá lugar dicho acto a las doce 
de la mañana, a los veintiún días hábi
les, ajeontar desde el siguiente a aquel 
en que sea publicado el anuncio de la 
subasta en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, en una de las salas de comi
siones de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor alcalde o concejal 
en quién delegue y con asistencia' del 
otro señor concejal, en representación 
de la Comisión Permanente!

El tipo de subasta es el de veintisiete 
mil ochocientas setenta y una jpesetas, 
a qué asciende el presupuestó de con- 
trataj y las proposiciones se limitarán a 
hacér la baja, regulándola por el tanto
por ciento de los precios de subas^T*" v^uwa. iva 
sujetándose al siguiente: | AmUbl^iOe

MODELO DE PROPOSICIÓN ' 

(que se e^enderá en papel de la dæ^, 
6.®, con ym sello municipal,de 5 peset^T*’' 
y al presentarse llevará escrito en 
sobre lo siguiente: Proposición para op
tar a la subasta de..... ).

Don .,.,,-vecino de. con domicilio 
en ...'., calle de ...., número ..... se Com
promete a ejecutar las obras de ...., con;

forme a los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, al 
efecto redactados y aprobados, hacienoo 
la baja de ..... (tanto por ciento en letra) 
del presupuesto de contraía y señalando ,« 
un jornal mínimo de..... pesetas a los 
obreros que han de emplearse en las 
obras. * '

(Fecha y firma del proponente).
Para tornar parte en la licitación ^erá 

preciso consignar, como depósito provi
sional, la cantidad de quinientas cin< 

■ cuenta y siete peseías con cuarenta y. 
dos céntimos, dos por ciento del tipo 
de subasta, ampliándose- por el rema
tante, para constituir la fianza definiti
va, hasta la cantidad 4ne •represente el 
Cuatro por ciento del presupuesto de 

(¿contrata.. - - •
La Subasta se celebrará con sujeción 

alas disposiciones del reglamento, para 
la contratación de obras y seryicios a 

’cargo‘de las entidades municipales de 2 
de'julío de’ 1924, y para tornar parte en 
lá misma podrán presentarse las propo
siciones desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Boletín 
-Oficiab de la provincia, durante las ho
ras de oficina, hasta lá hora de las doce 
del anterior al en que haya de ceíebrarse 
la subasta, en la Secretaría General, 
Negociado de Obr^s. '■

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el res_guar- 
do que acredite ia constitución del depó
sito provisional en la Depositaría mqni- 
cipal, en la Caja General de.-Depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado, en todos los casos, 
con el timbre rnunicipal que corres- ' 
ponda. .

Los referidos, pliegos se presentarán 
bajo sobre cerrado, a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto, podrá lacrar, 
precintar y adoptar cuantas medidas 
crea necesarias a sú derecho, en todos y 
en cada uno de los sobres en^ue encie
rre su proposición, y en el anverso del ‘ 
que contenga y encierre todas las de
más, deberá hallarse escrito y'firmado 
por el licitador lo arriba expresado.

En él caso de que resulten.dos o más 
proposiciones iguales, se hará la adju
dicación en la forma que Íetermína la 
regla undécima del artículo 14 dei citado 
Reglamento, o sea que se verificará fa 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince mínuto's, entre sus 
aíftores; si terminado dicho plazo .exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional del 
remate. / ,

El bastanteo de poderes a que se re- 
fier-e el artículo 13 de repetido Reglamen
to, se verificará por el Letrado Consis- 
torial.

Todos los gastos que origine este' 
expediente objeto de-la subasta, serán '
de cuenta del adjudicatario.
, El expediente se haílá de manifiesto 
«5SSS7æS''WSSîlaborables, durante las
__ ensila, en el Negociado de

yi, 2 
ma

Obras de la ^ retaría Geneiçpl de este

de Octubre de-1947.—El 
o Ferreiro.

3.351-1.173

La Comisión Oestoía del Impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero, en 
sesiones celebradas los días 15 de octu
bre y 27 de diciembre de 1946,saprobó
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los proyectos de pavimentación de las 
calles de Cárcel, Corona y Comunida
des, Santa Lucía y Paraíso, a realizár 
con cargo a sus fondos y mediante la^’ 
tramitación de la oportuna subasta-deí 
dichas obras, cuyp importe asciende á^ 
dosci-entas treinta y cuatro mil nove-í 
cíentas cuarenta y ocho pesetas con no< 
venta y très céntimos, , (

Lo que se anuncia al público para ge-^ 
neraí conocimiento y a fin de que dujan- 
te el plazo de tres días, contados desde 
el siguiente . a . la publicación de este, 
anuncio, puedan presentarse contra di
chos acuerdos.las reclamaciones que se.- 
estimen pertinentes, advirtiéndose que,'i 

... -IL 1..wwrín** transcurrido el indicado plazo,.i 
no Àæ^mitirà ninguna dé las que se» 

AnüV^^^Tor^^, • - (
lid, 18 de octubre de 1947,—E1Í!

cios y solares de este término mun:
para el ejercicio de 1948, 

Pedrajas dé San Esteban." rf ® 
’^‘D^rê^-AéM^ïÇkèfcsp^Lalcalde accid 
éW9sl^?#*n¿^|. J

^^'^ II-?’.#'^ .^‘f
Jueda

Pago
¡píos-

ernandb Ferreiro.

La Cói^isión permanente del exoelen-
tísimo Ayuntamiento'ha acordado ven
der, mediante subasta, una caldera de 
vapor desechada en el Matadero' rriú- 

nicipal. '
Lo que se hace púbRco a fin de que ' 

durante el plazo de tres días puedan pre- ' 
sentarse, las reclamaciones que sé con
sideren contra tal acuerdo,-advirtiendo

i^^al | cañal-de Macías Picavea, con el fin de 
ira’tar de los asuntos siguientes: '' —

i^EorrhadO^^eb-qT^rbn de edificios y s<> 
í. término para, el año de- 
‘^3.^sto en la Seeretaría 

oír reclamaciones. '.
Kueua, y ae b^ubre de. 1947 

MaSé* ©r^oi<a ez. -

" 1.° Nombramiento de la. comisión 
que ha de encargarse de redactar el pro- 
/ecto de ordenanzas «de la comunidad 
3e Regantes y Reglamentos del Sindica' 
ó y Jurado de riegos,
^2.° -Constitución, provisional dé la 

5;;omunídad de Regantes de Tordehumos 
-''^Valladolid), -

3.° Fijación de las bases a que ha de 
•'ajustarse la 'citada comíslpn para el 
.cumplimiento de la misión que 'Se la 
confía, ' .

Dada la importancia de los asuntosa

$^<^ >?at-í^

el padrón de;

g^^jgíf^qjj^ íar se ruega la puntual asistencia de 
^’^ ^°^ propietarios'lnteresados, quie- 
f P,odrán asistir personalmente o re-

3.17

1^íy^^eTOS^ término, pawlT^*- 
‘^ly^'^á&.’fiWtlá’^puesto al público en é^S

Secretaría del Ayuntamiento por«l pla- J 
zo de ocho días para oír reclamaciones, 1

dentados por sus arrendatarios o co- 
50s, mediante autorización por.es-

1 i rordeunmos/í de octubre dc-lW.-Ri 
Báwfahte» u,

■ ■■3,12.111
-;S -

i dicho plazo.
' Valladolid, 21 de octubre de 1497, —EÍ

untamiento -

ncas ^:

ii^í^Palacio, 9 de octubre 
ilde Mariano Martín.

< 3.180-1.178

>sá^, y

^P I
------------- _ana cornespondreñíé-af 

Îl^giçjtl'Çfçijnicipal pdra el año 1948, 
■ace saber que dichos documentos se.

ernando Ferreiro.
3.352

án expuestos al público por término 
5cho días hábiles, para su exa^n 
c),aji3tá.ciÓJií^--i^>¿ rD 
4delajleJZ)uaí^ » de octubre dr'’<’^

i ?^Si®i=
aguna de Duero

rS^-w Sst^^o el padrón de edificios ¡¡^^^ 
O^*^ SS? de este término pta d, at ,

1948, Sé halla expuesto al p.ublícc_„~ .. —-----^ 
Secretaría del Ayuntamiento por el pla
zo de ocho días, durante los cuales pue
den presentarse sobre el mismo las re
clamaciones que se estimen justas, -

«iss«m«>waK^ de octubfé d^947,
HíE»ft?ií‘‘‘#^r“”‘“'’°°°'’^^'*

nlcipal para el próximo ejercicio 
queda expuesto al público en la " 
"aria municipal, por tér.minp de 
c días hábiles, a fin de que pueda 
árhinado por cuántos lo deseen. 
:Mnte dicho plazo podrán presen-

CO

Alvarez.
3..Í

F:^i /de Abaq
.’gT?««g3»ir- -11 »8« ^'.Jiri^^jg . ... .•■1 ’TÁ^

En la Secretaría de estfe'Áyi^VJ^

3

-ta-v.;¿n este Ayuntamiento para ante la 
Delegación'de Hacienda, pon los habi- 
tánte.s de este "término, municipal y de
más entidade_s enumeradas en el artícu
lo 228 de la Ordenación provisional de 
las Haciendas ^Locales, aprobada ppi“-'‘ 
secretó de 25 de enero de 1946, las r,e-í-, 
Carnaciones que crean ponveniente por 
os motivos expresados en el artícu|o;|; 
'on ---- "'^po legal.

octubre de 1947--^51.» 
áposada.

3.22?
- se hallan expuestos al público, '.párS^su- 

íM8Ri, A e^H^'b^’ reclamaciones pertinentes, los 
r->t*f»,^,flñ?'iPí^tos siguientes:

.NTKlBQy|Ífv^|pg(jigjjj.g dg habilitación de cré- 
dito'por medio'de superávit del ejercicio 
anterior, ■ ^?

, ^«5->>ff»^='^®*'Î^S*^'çlemento de . crédito, por trans-V V^æ"t* W^Sw^mehtos sú 
'¡««««fe'** ámbos documentos, por quince j 

i ^ ^ > Abajo, 6 de octubre d^^^
V^ ifen6calde^.Jesús Raposo, ' *

.3.1

^p^^P^Majas dé San'Esteb

El padrón de edificios-y soiare: ^^^^ 
Mapsipimú-, para el ejercitíó ae 
1948.’ sir ci^raT^^wW cobratoria, se ha-' 
ílan .exp’ue'stbs.'aF.-púbblico durante'el pe
ríodo reglamentario para oír reclama-'
ciones. '

VLllaco.^ .16 4e octubre de 1947, —El al- 
"'caloe rSilvi,B0.,Ruiz.

^tW^J é Campoí
Par^oír. reclamaciones, se K

est<
guientes; ''

'“P.abFOYYyilislas.cobraiorias de edifi
cios y solares para 1948, por ocho días, 

. Listas cobratorias de la riqueza rústi- 
^dBicaaládá^sfisrtespacio de ocho_días, 

C^®í^s, 30 de septiembre 
,WÍr-?Éralcma^' Braulio Andrés: .
«M. #-f#T -^ f ■ 3' Íf^

íaSan expuestos al públiC' í)^^^^^<^^*-
.oficínasUé Secretaría,'por mí-^.^.^.-vre- 

, ocho días, durante-los cuales.y* otros 
ocho pueden presentarse reclamaciones,

. ei proyecto de presupuesto extraordina- 
_rio por este Ayuntamiento aprobado.

. Igualmente se hallan expuestos al pú
blico por espacio de^ocho días, los pa- 

- drones de la contribución sobre edifi-

3.238-1.18Î

; Juzgados municipales 
í A-OAirGó '~~
^íTR!.BUYSMASCÁLVARO ■

©amos
Por el presente anuncio se ;

Se’ halla depositadá en este Juzgado 
una vaca brava, jabonera, con unaS en. 
la anea derecha, la oreja derecha corta
da a media luna y la izquierda cortada 
Id punta en fo.rma de una V, la cual se 
presentó en las caljes de este pueblo el 
'ifa cinco del actual, sobre- las dos de la 

pu arde, causando lesiones al vecino de 
[^ ^3ta villa Ramón Beñito Hernández.

ÍÍÍ9®S8g6^<lHftQH'*í tendrá. lu'^^^j¡^_ 
m^'^lT^íáfJ^ÉK^.ta Casa CoDT^Í^

a las onœ’tforas^el día veintitrés del 
próximo mes de noviembre, 4 todos los. 
propietarios de los terrenos comprendi
dos en la zona que ha de regarse con el

• Lo que se'hace pùbUco.a fih de quien 
crédite ser eu dueñOj pueda hacerse 
árgo de la misma, previa indemnización 
e los daños causados por la misma.
- Velascálvaro, 6 de octubre de 1947.—El 

¿jez de Paz, Antonio Gutiérrez.

" imprenta de la Diputación provincial

'ir*.
D*»^»» « 6*800 
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